
 

ORDENANZA  Nº 038 /2024 

 

VISTO: 

 

El Acta Compromiso, suscripto con fecha 25 de Abril de 2024, 

entre la Municipalidad de Alejandro Roca y la Universidad Nacional de 

Córdoba, por la cual se  manifiesta el compromiso institucional para 
trabajar asociadamente para el desarrollo del proyecto de Creación de 

Universidades Populares. 

 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que, el referido Proyecto, tiene por objetivo primordial, promover la 

difusión, creación, desarrollo y el fortalecimiento institucional de la 

figura de Universidades Populares en todo el territorio de la Provincia de 
Córdoba, propendiendo, a un modelo pedagógico de libre enseñanza, 

cubriendo las necesidades de los pueblos sin imitar otros modelos 

educativos tradicionales, cuyas ofertas están cubiertas por las 

instituciones asignadas a ellas. 

Que, los gobiernos locales, aceptan la asesoría y la autoridad 
académica para la elaboración de estudios, informes y la realización de 

actividades formativas y culturales o los ciudadanos de sus poblaciones. 

Que, se ha puesto en marcha un proceso de regionalización de las 

universidades populares creadas en otros municipios, lo que facilita el 
trabajo en red y hace factible una mayor, mejor y más eficiente 

propuesta educativa integrada, además de favorecer la obtención de 

material y cursos de organismos nacionales e internacionales. 

Que, para la operatividad del Proyecto, se cuenta con el apoyo del 
equipo del Programa de Universidades Populares de la Secretaria de 

Extensión de la Universidad Nacional de Córdoba 

 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALEJANDRO ROCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

 

 
ARTICULO 1º: CRÉASE LA UNIVERSIDAD POPULAR DE 

ALEJANDRO ROCA: en un todo de acuerdo al Acta Compromiso 

oportunamente suscripta con la Universidad Nacional de Córdoba.- 

 
ARTICULO 2°: CONCEPTO: a los fines de la presente, entiéndase 

como Universidad Popular, a aquella organización sin fines de lucro, 

que, bajo el paradigma de la educación popular permanente, promueve 

procesos de aprendizaje y formación, incentivando la participación, la 
integración ciudadana, el desarrollo local y la cultura.- 

 

ARTICULO 3º: EDUCACIÓN PERMANENTE: es aquella modalidad 

educativa, destinada a garantizar posibilidades de educación a lo largo 

de la vida, promoviendo el aprendizaje por medio de procesos 
participativos experienciales e integradores y que se desarrollan por 

fuera del sistema de escolarización normativamente establecido. 



ARTICULO 4°: PRINCIPIOS: la actividad institucional de la 

Universidad Popular Alejandro Roca, se desarrolla respetando la libertad 

de enseñanza, la participación ciudadana y el desarrollo sostenible. La 

Universidad Popular sujeta al régimen de la presente ordenanza, es 
neutral e independiente de todo culto u organización partidaria. 

 

ARTICULO 5°: COMPETENCIA: corresponde a la Universidad Popular 

Alejandro Roca:  

 
a) Promover el acceso de todas las personas a ambientes de 

educación permanente a lo largo de toda la vida, a través de 

espacios educativos no formales, culturales y de construcción de 

ciudadanía, entre otros. 
b) Incentivar el desarrollo personal y colectivo de los participantes 

favoreciendo la promoción de capacidades, la adquisición y 

actualización de conocimientos, la expresión creativa e innovadora 

y la convivencia democrática 
c) Favorecer el desarrollo integral de las personas, incorporando en 

los procesos de formación y sensibilización temáticas, que incidan 

significativamente en el desarrollo humano y de la calidad de vida 

de las comunidades. 
 

ARTICULO 6°: COORDINACIÓN Y REGLAMENTACIÓN: corresponde 

al titular del Departamento Ejecutivo Municipal la coordinación de la 

Universidad Popular Alejandro Roca a través del Área de Educación y 

Cultura.- 
 

ARTICULO 7°: IMPUTACIÓN DE RECURSOS: las erogaciones que se 

generen, a consecuencia de la actividad de la Universidad Popular 

Alejandro Roca serán oportunamente imputadas a las partidas 
presupuestarias de gastos vigentes, a cuyo efecto las áreas contables, 

quedarán autorizadas para su registración y pago. 

 

ARTICULO 8°: CERTIFICACIÓN DE CONOCIMIENTOS 
ADQUIRIDOS: La Universidad Popular Alejandro Roca, sujeta al 

régimen de a presente, certificará los conocimientos adquiridos por los 

estudiantes que hayan adquirido y aprobado las diferentes propuestas 

de formación. 

 
ARTICULO 9º, COMUNÍQUESE:, publíquese, dése al Registro 

Municipal y archívese.- 
Dada en sala de sesiones del CONCEJO DELIBERANTE con fecha     
03/09/2024.- 

 


